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En Madrid, a seis de febrero de dos mil veinticuatro

Ha sido visto por la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Madrid el presente proceso,
seguido sobre Nulidad del Laudo Arbitral con relación al dictado por árbitro único en la Corte Civil y Mercantil
de Madrid en fecha 5 de octubre de 2022 (y su laudo aclaratorio) de 16 de noviembre), en virtud de demanda
interpuesta por el Procurador D. Alberto Hidalgo Martínez, actuando en nombre y representación de las
entidades mercantiles KABE BUILDERS S.L., SINTRA GESTIÓN PATRIMONIAL S.L., SUN TZU INVESTMENT S.L.
Y TALENT SGPS, contra ADQUISICIONES IBEROAMERICANAS S.L. (AIB), representada por la Procuradora Dña.
Celia Fernández Redondo, y en atención a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Ante esta Sala de lo civil y penal del Tribunal Superior de Justicia de Madrid interpuso en fecha
17 de enero de 2023, demanda de nulidad de laudo arbitral por el Procurador D. Alberto Hidalgo Martínez en
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nombre y representación de las entidades mercantiles reseñadas en el encabezamiento, contra la también
mercantil "Adquisiciones Iberoamericanas S.L.", que basaba, en síntesis, en los siguientes hechos:

1º.-  Antecedentes.-

Tras largas negociaciones, AIB adquirió el 21.12.2017 a las entidades hoy demandantes de nulidad, el 100 por
cien de las participaciones sociales de EUDE por 14.900.000 euros, con pago en dos fases. En el contrato se
establecía un plazo de garantía de cinco años para reclamación de contingencias por hechos anteriores a la
firma del contrato. En las ofertas previas del comprador nunca se hizo referencia a los convenios que EDUE
tenía con la Universidad Rey  Juan Carlos. La compradora presentó demanda arbitral artificiosa argumentando
que los vendedores habrían actuado de manera fraudulenta durante años suscribiendo convenios con la URJC,
asociando a EDUE con el llamado "Caso Master" y con la no renovación de los convenios. Asimismo atribuyeron
a las vendedoras la intención de vender la compañía siendo conscientes de sus problemas asociados. Así
reclamaron la suma de 2.100.000 euros, coincidente con el precio aplazado.

Sostiene la demanda de anulación que el relato de la demanda arbitral no se ajusta a la realidad; no ha existido
incumplimiento alguno, y su única finalidad era evitar el pago del precio aplazado. El procedimiento adolece
de gravísimas irregularidades y el laudo afecta al orden público y vulnera los derechos de la parte, en especial,
el de defensa e igualdad de armas.

2º.-  Art. 41.1º d) de la LA.-Designación de árbitro no ajustado al acuerdo entre las partes.

Kabe, Sintra, Sun y Talent contrataron los servicios de investigadores privados para conocer si existían vínculos
entre el árbitro y el letrado de la parte contraria. Siendo el resultado positivo, se recusó al árbitro. Éste había
sostenido que era independiente de las partes y Abogado del Estado. Pero omitió que pertenece al listado de
árbitros del Tribunal Español de Arbitraje Deportivo, y que el abogado de la parte contraria es el Secretario de la
Comisión del TEAD, circunstancia muy relevante dadas las potestades que tiene de designación de árbitros en
dicho organismo, de donde resulta el interés del árbitro del presente procedimiento en mantener buena relación
con el Secretario del TEAD, e incluso de favorecer sus postulados como letrado. Esta situación colisiona con
las normas del IBA sobre conflictos de intereses en el arbitraje internacional. El árbitro no reveló sus relaciones
con el letrado de la parte contraria. Además de lo anterior, ambos coincidieron en la junta directiva del Club
Español del Arbitraje "durante esta última semana" (pág. 13). Todo ello constituye una grave infracción del
deber de revelación.

Pero además, el árbitro adoptó decisiones en el procedimiento reveladoras de la falta de independencia
e imparcialidad: lo relativo a la reconvención (inadmisión extemporánea); sus decisiones sobre la prueba
(admisión extemporánea de las alegaciones de contrario y estimación de las mismas); admisión de
testimonios por escrito en contra de lo establecido en el Acta de Misión. El árbitro fue recusado ante la Corte,
que incomprensiblemente desestimó la recusación.

Circunstancias posteriores objetivan la parcialidad del árbitro "y ratifican su recusación":

- Admisión de documento sin firmar y extemporáneo a la parte contraria, como complemento a uno presentado
previamente por la demandada arbitral que no se había impugnado. El de contrario no coincide con el original
presentado por esta parte y pese a ello fue admitido.

- Falta de práctica de prueba testifical pertinente, admitida y necesaria para la resolución de la litis. D.
Bienvenido , a pesar de ser socio y representante de la parte demandante arbitral y miembro del Consejo de
Administración de la sociedad de inversión, no compareció a la vista de prueba, y privando a la parte de su
interrogatorio, lo que fue consentido por el árbitro.

- Inadmisión de prueba documental y testifical de Benow, bufete contratado por el comprador y encargado
de hacer la "Due Diligence" legal. Se presentó un primer borrador de 13.11.2017, que claramente no era el
definitivo. Con el definitivo se pretendía acreditar que la auditoría era completa y a satisfacción del comprador.
Fue denegada la petición del informe definitivo al dudar de su existencia. Tampoco se llevó a efecto la testifical
del director del bufete por imposibilidad, pero no se admitió la citación de otro testigo sobre este aspecto.

- Inadmisión de prueba testifical de quienes debían aclarar si existían procedimientos penales o administrativos
sobre los cargos de la URJC. La parte demandante desistió de esta prueba, pero la demandada, dado lo
gratuitas que habían sido las informaciones que les afectaban, la solicitó por todas las vías posibles, y le fue
incomprensiblemente denegada.

- Admisión de fundamentos no alegados en la demanda que no han podido ser objeto de contestación o verse
desautorizados por esta parte, y han sido consignados en el laudo.

- Injusticia en la imposición de costas.
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- Atribuciones injustas y desconectadas con el objeto del procedimiento relativas a los letrados de la parte
demandada.

3º.-  Imposibilidad de ejercer los derechos comprendidos en la tutela judicial efectiva; concretamente el derecho
a la prueba con indefensión para esta parte.

- Testifical de D.  Cecilio  y D.  Cirilo , a los que la parte demandante renunció y en los que la demandada insistió
por escrito en dos ocasiones.

- Denegación de la prueba documental relativa a la petición al bufete Benow de la "Due Diligence" definitiva.

- Inadmisión de documento extemporáneo y sin firma, impugnado.

4º.-  Art. 41.1 c) LA. Resolución en el laudo sobre cuestiones no sometidas a su consideración.

- Admisión de falsa alegación realizada en la vista, sobre diligencias de investigación por parte de la UCO
en busca de documentación en la URJC. Se trata de una manifestación verbal e infundada del letrado de la
demandante

5º.-  Art. 41.1 e) LA. Resolución sobre cuestiones no susceptibles de arbitraje. Valoración de un hecho penal
que concluyó archivado por la Audiencia Nacional.

Se refiere nuevamente al registro practicado por la UCO en las instalaciones de EUDE, pero se extralimita el
árbitro dado que esta actuación se circunscribía a unos hechos de los que la demandante tenía conocimiento
al estar consignados en el contrato de compraventa. Además: después de dictado el laudo se puso
en conocimiento del árbitro una resolución de la Audiencia Nacional que aclaraba la irrealidad de las
manifestaciones vertidas en el procedimiento, y por ello el laudo debió ser rectificado, como así se le solicitó
al árbitro, sin que se produjera.

6º.-  Art. 41.1.f) LA. Contradicción del laudo con el orden público.

Además de remitirse en el planteamiento de este motivo a lo ya expuesto en los motivos 2º, 3º y 4º, la demanda
denuncia error manifiesto y flagrante en la valoración de la prueba y en la fundamentación del fallo "de la
sentencia" con indefensión. Como puntos sustanciales hace referencia a varios ejemplos: A) La valoración que
se contiene en el laudo a propósito de la posible existencia de una Due diligence final y de las declaraciones
de testigo en torno a este punto, para acreditar que la DD se realizó por el comprador a su entera conformidad,
disponiendo de toda la documentación que solicitó y todos los convenios existentes entre la Escuela y todas
las universidades, incluida la URJC. B) Se refiere también la demanda en este motivo al Auto de la Audiencia
Nacional por el que se decreta el archivo de unas diligencias previas, entre otras personas, para  Eduardo , y
cuestiona las conclusiones del laudo al mencionar esos hechos y la denuncia de los convenios en relación
de causalidad (pág. 55).

Por todo ello concluye suplicando que, previos los trámites legales procedentes, incluyendo la celebración de
vista y práctica de prueba, se dicte sentencia por la que anule el laudo de 5 de octubre de 2022 (y su aclaratorio)
con imposición de costas a la parte demandada.

SEGUNDO.- Mediante Decreto de fecha 13 de febrero de 2023 fue admitida la demanda a trámite, confiriéndose
traslado con sus documentos a la parte demandada por plazo de veinte días a fin de que procediese a su
contestación en forma, con eventual proposición de prueba, cosa que hizo mediante escrito registrado en el
Tribunal Superior el día 5 de abril de 2023, en el que formula su oposición, fundándose -en síntesis- en las
siguientes consideraciones:

Con carácter previo al examen de los hechos alegados, denuncia la intención de la actora de convertir el proceso
de anulación en una nueva demanda o recurso de apelación, y lo hace sentando unos antecedentes inciertos,
que contrarían la naturaleza de este proceso. A continuación se refiere a los hechos de la demanda, a los que
responde correlativamente:

1º.- Dice ser incierto que el interés de los compradores de la escuela EUDE no abarcase el respaldo público y
colaboración que ésta tenía en la Universidad Rey  Juan Carlos.

2º.- En cuanto a la recusación del árbitro, ha de resaltarse que se realizó más de un año después del
nombramiento y designación, a tan solo tres días de la vista de prueba, siendo por lo tanto promovido el
incidente con abuso de derecho y fraude de ley. Los motivos por los que fue recusado el árbitro eran conocidos
desde su nombramiento. Aun así llama la atención que la hoy actora no aportase al procedimiento arbitral el
informe de los detectives privados con la recusación.

Discrepa la demandada también de los argumentos que esgrime la actora acerca de otros hechos que hacen
dudar de la imparcialidad del árbitro:
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- Acerca del Laudo interlocutorio que inadmitió la demanda reconvencional cabe decir que no fue recurrido por
la parte que ahora llama la atención sobre este hecho, y por lo tanto devino firme. El resto de las cuestiones
sobre las que se presenta la duda de imparcialidad son verdaderamente secundarias, y se corresponden con
la impugnación de todas las decisiones que se iban produciendo en torno a la ordenación del procedimiento.

- La fecha en la que se promueve la recusación no fue casual. A tan solo tres días de la vista de prueba, con el
fin de dilatar el procedimiento, suspender las actuaciones y así garantizarse el cobro del primer pago aplazado
del precio.

- Por añadidura, sostiene la actora que los motivos de la recusación resultan de todo punto infundados. a) En
cuanto a la inadmisión de documento extemporáneo ha de aclararse que el que se aportó por la demandada
arbitral era el documento completo, para poder ser contrastado con el que la demandante había presentado
"amputado". b) En cuanto a la prueba testifical de  Bienvenido , la propia actora admitió que se trataba de
un testimonio irrelevante dada la extensa prueba practicada en el arbitraje. El árbitro aun así intentó una
segunda convocatoria, sin éxito, aceptando las partes que se había intentado diligentemente. c) En cuanto a
la documental referente a la versión definitiva de la Due Diligence, resulta secundaria, sin relevancia para la
resolución del conflicto. La actora no identificó a qué versión podía referirse, pero las infundadas sospechas
que trató de introducir en el arbitraje quedaron despejadas con la testifical de los autores del informe aportado.
d) En cuanto a la inadmisión de testifical de  Cecilio  y  Cirilo , fueron propuestas exclusivamente por la
demandante arbitral. Nunca por la hoy actora. e) En cuanto a los llamados fundamentos no alegados en la
demanda arbitral que no han podido ser objeto de contradicción, carece de base, por cuanto sí pudieron ser
objeto de repreguntas en la práctica de prueba.

- Sobre la imposición de costas como evidencia de la falta de parcialidad del árbitro, entra dentro de las
facultades del árbitro y sus decisiones sobre costas respondieron a la razonabilidad de las pretensiones.

3º.- Sobre la imposibilidad de utilizar el derecho a la prueba, Destaca la contestación a la demanda que: a) en
el momento de la renuncia a testigos, nada opuso la parte hoy actora, proponiéndolos días más tarde sobre
razones infundadas, y obviando la ingente cantidad de hechos que fueron acreditados con el resto de la prueba.
b) Sobre la "Due Diligence" que reclama la actora, se practicó por el árbitro precisa prueba testifical, y no se
identificó por la parte qué versión concreta solicitaba. No es admisible que ahora aporte el Documento Nº 67,
que no fue aportado al arbitraje.

4º.- En torno a la alegación de resolución de cuestiones no sometidas a la consideración del árbitro, no cabe
duda de que afecta a un hecho relevante (una entrada y registro en la sede de la empresa tres meses antes
de su compra), y fueron resueltas en el laudo aclaratorio.

5º.- La referencia de la demanda a la valoración y trascendencia de un hecho penal luego archivado no tiene
cabida dentro de la causa esgrimida (art. 41.1. e) de la LA), pero fue objeto de debate en la prueba practicada,
por lo que no cabe hablar de extralimitación alguna del laudo. Pero es más: el archivo de la causa penal con
respecto a  Eduardo  se produjo -pese a la existencia de indicios de su participación en hechos delictivos- por
causa de la prescripción.

6º.- En cuanto a la denuncia de vulneración del orden público se remite la contestación a la demanda a la
doctrina sentada por esta misma Sala. 1. No procede llevar a cabo una nueva valoración probatoria ni admitir
discrepancias sobre la realizada por el árbitro valiéndose de trascripciones parciales y sesgadas. 2. Tampoco
puede admitirse la incorporación al procedimiento de una sentencia recaída en un proceso judicial distinto, ni
tampoco introducirse ahora en el proceso de anulación pruebas que no fueron objeto de contradicción en el
arbitraje. 3. Es confusa la argumentación acerca de las menciones al proceso penal que trata de relacionarse
con el procedimiento arbitral. 4. Sobre la valoración que hace el laudo en torno a la posible relación de
causalidad entre la actuación de EUDE en la operación reseñada en el informe de la UCO y la posterior denuncia
de los convenios se pronuncia el laudo de forma debidamente fundada. El Convenio Marco entre la URJC y
EUDE se resolvió el 18 de mayo de 2018 debido a las irregulares circunstancias que afectaban a los convenios
y de las entidades dependientes de la URJC, entre las que se encontraba el Instituto de Derecho Público, con el
que EUDE tenía suscrito el último de sus convenios. Es a partir de la auditoría cuando se conocen determinadas
circunstancias que implicaban a EUDE.

Por todo ello, y tras la exposición de los fundamentos jurídicos que considera aplicables al caso, se concluye
suplicando la desestimación de la demanda, sin necesidad de celebración de vista, y con expresa imposición
de costas a la parte actora "con expresa declaración de temeridad".

TERCERO.- Previo traslado a la parte demandante de la contestación presentada a los efectos previstos en el
artículo 42.1.b) de la Ley de Arbitraje, dictó por la Sala Auto de fecha 14 de noviembre de 2023, en el que se
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acuerda recibir el pleito a prueba, se declara la admisión parcial de la prueba propuesta por la parte actora, y
se dispone que no ha lugar a la celebración de vista.

Contra este auto se interpuso Recurso de Reposición por la representación procesal de la actora de nulidad,
que fue resuelto -en sentido desestimatorio- mediante nuevo Auto de fecha 1 de febrero de 2024.

Seguidamente se señaló la oportuna deliberación, que tuvo lugar el día 6 de febrero, alcanzándose la decisión
de la Sala.

CUARTO.- Ha sido Ponente de la Sentencia el Presidente de la Sala, Excmo. Sr. D. Celso Rodríguez Padrón, que
expresa el parecer unánime del Tribunal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Las entidades mercantiles KABE BUILDERS S.L., SINTRA GESTIÓN PATRIMONIAL S.L., SUN TZU
INVESTMENT S.L. Y TALENT SGPS (en adelante las actoras) ejercitan la acción de anulación prevista en el
artículo 41 de la Ley de Arbitraje, frente al laudo que resolvió la controversia suscitada por "Adquisiciones
Iberoamericanas SL" (en adelante AIB) en reclamación de cantidad por incumplimiento contractual. El contrato
del que dimana la controversia es el firmado ante Notario el 21 de diciembre de 2017, por el cual AIB adquiría,
por precio de 14.900.000 euros (en varios pagos) a las actoras el 10 por cien de las participaciones de
la Escuela Europea de Dirección y Empresa S.L., entidad dedicada a la formación en estudios superiores y
postgrado.

Fundamentalmente, AIB sostuvo en el arbitraje que las vendedoras habían incumplido las obligaciones
contempladas en el contrato, omitiendo importantes hechos relevantes, centrados en las irregularidades
inherentes a convenios suscritos con centros universitarios (en particular la Universidad Rey Juan Carlos), que
fueron resueltos al poco tiempo de la venta. Con ello la compradora (AIB) sufrió graves perjuicios económicos
y de reputación que consideró que debían ser indemnizables en los términos y límites fijados en el contrato
de compraventa.

El árbitro estimó las pretensiones de la demandante por incumplimiento contractual, condenando a las
vendedoras a indemnizar a la compradora (AIB) en la suma de 2.100.000 euros.

Una vez resumidos en el bloque de Antecedentes los motivos por los que las actoras de nulidad sostienen que
debe verse anulada la resolución arbitral, los abordaremos a continuación por el mismo orden en el que han
sido planteados, dado que se corresponde con un orden lógico en términos de tratamiento selectivo.

SEGUNDO.- El primero de los motivos de la demanda de anulación se enmarca en la invocación del artículo
41.1.d) de la LA,, que prevé como causa de nulidad el " Que la designación de los árbitros o el procedimiento
arbitral no se han ajustado al acuerdo entre las partes... o que no se han ajustado a esta ley".

Este apartado concreto, especialmente dado el contenido de su último inciso, da cabida a una serie de
infracciones que abarca un amplio espectro, dentro de cuyo recorrido en la presente demanda de anulación se
selecciona un elemento esencial no solamente contemplado en la Ley de Arbitraje, sino constitutivo de uno
de los indiscutibles pilares y garantías de esta forma de resolución de conflictos: el de la imparcialidad del
árbitro. Elemento esencial y garantía de la fortaleza del cauce arbitral es esta condición en el árbitro que debe
decidir la controversia, sin relaciones o vinculaciones, por un lado, con las partes en conflicto que anulasen su
capacidad de conocer del asunto y juzgarlo desde una posición equidistante y neutral; asimismo se extiende
respecto del objeto del litigio, al que debe enfrentarse sin prejuicios o prevenciones que le predispongan -en
virtud de ello- a inclinarse por una determinada postura.

En el presente supuesto, la vertiente de la imparcialidad que se considera vulnerada por las empresas actoras
es la subjetiva, y se despliega -según se expone en la demanda- en una doble manifestación: al haber
incumplido el árbitro su deber de revelación de relaciones con una de las partes; y al haber dictado resoluciones
que ponen de manifiesto su preferencia en perjuicio de una parte.

1.- El deber de neutralidad de los árbitros aparece contemplado en el artículo 17 de la Ley de Arbitraje
como un valor inicial y permanente: Todo árbitro debe ser y permanecer durante el arbitraje independiente e
imparcial, sin que pueda mantener con las partes relación personal, profesional o comercial. Una garantía de
esa verdadera cualidad, consustancial a la confianza que debe inspirar el arbitraje, es la transparencia con la
cual en el mismo texto legal se hace descansar sobre el árbitro el compromiso de fidelidad a la posición que
se ha descrito: el deber de revelar todas las circunstancias que puedan dar lugar a dudas justificadas sobre su
imparcialidad o independencia. Recoge así la LA la doctrina que en el ámbito jurisdiccional se conoce como
de la apariencia de imparcialidad, y la extiende durante la tramitación del procedimiento.
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Esta Sala se ha pronunciado en diferentes ocasiones acerca de la importancia, implicaciones, parámetros
de enjuiciamiento, prueba, límites del deber de indagación y consecuencias del llamado deber de revelación.
Entre otras, y a título de ejemplo, podemos citar la reciente STSJM de 19 de septiembre de 2023 ( ROJ:
STSJ M 10765/2023) en la que se abordan muy diversos aspectos de la cuestión, que por su extensión no
reproducimos ahora.

Pero al mismo tiempo debemos insistir en que ya en otras Sentencias anteriores se había venido precisando
el alcance que debe otorgarse a la causa de quebrantamiento del deber de revelación, no susceptible de
interpretación liviana en ningún caso, puesto que sí puede derivar en motivo de anulación del laudo.

Así, también a título de ejemplo, en la STSJM de 4 de noviembre de 2016 ( ROJ: STSJ M 11933/2016) se había
expresado que la causa alegada " debe constatarse "in casu", tal y como enseña, entre otras, la STC 236/97,
comprobando la real y efectiva contaminación o eliminación de la imparcialidad objetiva y subjetiva que resulta
exigible a los miembros de los órganos decisorios de controversias dentro de una sociedad democrática, así
como la efectiva desaparición de esa necesaria apariencia más allá de las meras sospechas o de presunciones
basadas en indicios no concluyentes, incapaces de destruir a su vez la presunción de imparcialidad que ha
de predicarse de los órganos decisorios, ya sean éstos de naturaleza jurisdiccional, ya integrados en una
institución arbitral o que participen de esa naturaleza".

2.- En el presente supuesto, la infracción del deber de revelación que las empresas que pretenden la nulidad
del laudo atribuyen al árbitro, es el no haber confesado lo que ellas consiguieron (un año después de iniciado
el arbitraje) a través de la contratación de investigadores privados. Estos descubrieron que el árbitro del caso,
habiéndose declarado formalmente imparcial (declaración de independencia de 1 de julio de 2020) pertenece
al listado de árbitros del Tribunal Español de Arbitraje Deportivo (TEAD), de cuya Comisión el abogado de
la parte demandante arbitral (Sr.  Jesús Manuel ) es el Secretario. Y es más: afirman las actoras que como
Secretario de la Comisión tiene potestad para -por delegación- designar al árbitro de cada caso concreto del
Tribunal. De todo ello deduce esta parte que existe un claro interés en el árbitro de este procedimiento en
"llevarse bien" (pág. 13 de la demanda) con dicho letrado, pues del mismo depende una gran parte del trabajo de
D.  Juan Ramón . Así se daría un interés del árbitro por inclinarse a favorecer los postulados de la demandante
AIB.

3.- El Motivo ha de ser rotundamente rechazado.

Ya fue objeto de planteamiento, tramitación y resolución en el seno del procedimiento arbitral y hemos
tenido ocasión de analizar con detalle la documentación que integra el Incidente de Recusación en su día
formulado sobre las mismas razones que hoy se reproducen en la acción de anulación. La misma parte
recusó al árbitro esgrimiendo las razones que acabamos de exponer y sosteniendo por ello que debía ser
apartado de su función. Añadía otra carga: que en la última semana (de tramitación del procedimiento arbitral)
había coincidido este árbitro en la Junta Directiva del Club Español del Arbitraje con el letrado de la parte
demandante.

La Resolución de la Corte Civil y Mercantil de Arbitraje de 27 de julio de 2021 consta como documento Nº 45 de
los aportados con la demanda de anulación. Sus argumentos no han sido rebatidos en absoluto ante esta Sala.

No es verdad que el árbitro del procedimiento ostente en el TEAD facultades de designación por sí mismo
(ni por delegación) de árbitros en arbitrajes deportivos. No es verdad (no se ha probado en absoluto) que
"gran parte" del trabajo del árbitro dependa del letrado de la parte contraria (de hecho no ha actuado nunca en
ningún procedimiento del TEAD, ni como árbitro ni como letrado). No es verdad tampoco que esa pertenencia
al listado de referencia contraríe las reglas directrices del IBA.

Cierto es que la decisión de la Corte -cuyo origen y sentido se recoge expresamente en el Laudo con detalle-
no vincula a esta Sala, que en su función de control del respeto de los derechos de las partes en el seno de los
procedimientos arbitrales, puede enjuiciar hasta qué punto se ha incumplido el deber de revelación y anudar
a ello consecuencias jurisdiccionales en orden a la validez del laudo.

Pero en el presente supuesto, los argumentos de la resolución invocada alcanzan tal grado de contundencia
y precisión, y -por otra parte- no se ven desautorizados en modo alguno mediante argumentos o prueba en
contrario, que no podemos más que compartirlos en plenitud. La recusación se vio desestimada del mismo
modo que en esta Sentencia ha de resultar íntegramente desestimada la artificiosa invocación de quebranto
del deber establecido en el artículo 17 de la Ley de Arbitraje que constituye la primera parte del motivo de
impugnación del laudo. La pretensión resulta por esta causa por completo inasumible, sin que merezca mayor
extensión.

4.- También se atribuye al árbitro pérdida de imparcialidad por las decisiones adoptadas en el seno del
procedimiento arbitral.
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Esta segunda parte del motivo resulta -si cabe- más difícil de asumir que la anterior. El pronunciamiento de
decisiones que la parte actora de nulidad considera contrarias al recto ejercicio de la función arbitral que se
denuncia, tendría cabida en otros apartados del artículo 41, pero no en el que se invoca.

Se predica en la demanda en tal sentido la injusticia del rechazo de la reconvención (cuyo laudo parcial no
fue impugnado); la forma en la que se dirigió parte de la prueba; la admisión de un escrito extemporáneo; la
admisión de la declaración por escrito de algunos testigos, en lo que las hoy actoras vislumbran una práctica
contraria a lo dispuesto en el Acta de Misión; la falta de práctica de determinadas testificales; y la imposición
de costas de la reconvención.

Como decimos, el examen de tales cuestiones debe ser enmarcado más que en el ámbito de la imparcialidad,
en el terreno de la demostración de indefensión material, con lo que se remitiría a la causa de imposibilidad
de una parte de hacer valer sus derechos en condiciones de igualdad en el seno del procedimiento arbitral.
Podrían reconducirse también al terreno de la arbitrariedad manifiesta, lo que nos llevaría a otra causa distinta
de anulación. Deberían ser objeto entonces en la demanda de un tratamiento diferente al que se le otorga por
las actoras.

En cualquier caso, en el laudo se analizan las protestas y alegaciones de las empresas hoy actoras a propósito
de cada una de estas cuestiones. Se describen en el apartado de Antecedentes y asimismo se abordan en la
Fundamentación Jurídica (Puntos IV.4 y siguientes).

A la vista de los argumentos que da el árbitro a propósito de estas cuestiones, no apreciamos en absoluto
quiebra alguna del respeto a los derechos de contradicción e igualdad de las partes, por lo que ha de correr la
misma suerte que la alegación anterior esta vertiente del motivo.

TERCERO.- A partir de este momento, la demanda de anulación se orienta sobre cuestiones de índole
eminentemente procesal. La siguiente causa de anulación expuesta en la demanda (tercera según su ordinal)
pasa por la alegación de imposibilidad de ejercer los derechos que se reconocen dentro del derecho a la tutela
judicial efectiva, en concreto, el derecho a la prueba (Art. 41.1.b) LA). Se centra en la vulneración del derecho
a la prueba (testifical y documental).

1.- Viene a colación, como hemos hecho en anteriores ocasiones, el resaltar algunas consideraciones
generales en torno a la naturaleza del procedimiento establecido en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de
Arbitraje, para encauzar la impugnación por nulidad de los laudos arbitrales.

No solo la doctrina, sino asimismo la Jurisprudencia -ordinaria y constitucional- han venido dedicando a
esta cuestión abundantes reflexiones, que a modo de resumen, pueden condensarse en cuanto expresó el
Tribunal Constitucional, por ejemplo en su Auto 231/1994, de 18 de julio, cuyo FJ 3 señalaba que: "las causas
de anulación judicial de un Laudo, las cuales, en atención a la naturaleza propia del instituto del arbitraje,
necesariamente deben limitarse a los supuestos de contravención grave del propio contrato de arbitraje
( apartados 1 a 4 del art. 45) o de las garantías esenciales de procedimiento que a todos asegura el art. 24
de la Constitución (art. 45.5), sin extenderse a los supuestos de infracción del Derecho material aplicable al
caso. Y ello porque, de lo contrario, la finalidad última del arbitraje, que no es otra que la de alcanzar la pronta
solución extrajudicial de un conflicto, se vería inevitablemente desnaturalizada ante la eventualidad de que la
decisión arbitral pudiera ser objeto de revisión en cuanto al fondo".

Siguiendo esta misma línea -como no podía ser de otro modo- la STSJ M 14/2015, de 3 de febrero de 2015
( ROJ: STSJ M 845/2015) señalaba en su FJ 2º que: " la tutela que esta Sala está llamada a dispensar tiene
lugar a través de un cauce procesal, la acción de anulación, que dista mucho de ser una segunda instancia. Así,
como ha puesto de manifiesto esta Sala desde la sentencia de 3 de febrero de 2012, la acción de anulación
de laudo arbitral diseñada en la Ley de Arbitraje no permite a la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior
de Justicia, a la que ahora se atribuye la competencia para el conocimiento de este proceso, reexaminar las
cuestiones debatidas en el procedimiento arbitral. La limitación de las causas de anulación del laudo arbitral
a las estrictamente previstas en el artículo 41 de esa Ley de Arbitraje, restringe la intervención judicial en
este ámbito a determinar si en el procedimiento y la resolución arbitrales se cumplieron las debidas garantías
procesales, si el laudo se ajustó a los límites marcados en el convenio arbitral, si éste carece de validez o si
la decisión arbitral invade cuestiones no susceptibles de arbitraje. Así lo indica con claridad la exposición de
motivos de la Ley 60/2003 cuando precisa que "los motivos de anulación del laudo han de ser tasados y no han
de permitir, como regla general, una revisión del fondo de la decisión de los árbitros". Nunca podría, por tanto,
este Tribunal pronunciarse sobre las cuestiones que se debatieron en el procedimiento arbitral. La esencia
del arbitraje y el convenio arbitral, en cuanto expresa la voluntad de las partes de sustraerse a la actuación
del Poder Judicial, determinan -como destaca la sentencia del Tribunal Supremo de del 22 de Junio del 2009
( ROJ: STS 5722/2009)- que "la intervención judicial en el arbitraje tenga carácter de control extraordinario
cuando no se trata de funciones de asistencia, pues la acción de anulación, de carácter limitado a determinados
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supuestos, es suficiente para la satisfacción del derecho a la tutela judicial efectiva, en su modalidad de acceso
a los tribunales ( SSTC 9/2005) y, según la jurisprudencia esta Sala, tiene como objeto dejar sin efecto lo que
pueda constituir un exceso del laudo arbitral, pero no corregir sus deficiencias u omisiones ( SSTS 17 de marzo
de 1988, 28 de noviembre de 1988, 7 de junio de 1990)".

Pronunciamientos más recientes incidieron en la correcta delimitación del proceso judicial de anulación de
laudos arbitrales, resaltando cuestiones básicas que -por su incidencia en este tipo de procesos- conviene
sumar a las consideraciones anteriores.

Es ineludible la cita de las Sentencias del Tribunal Constitucional 46/2020, de 15 de junio de 2020, 17/2021,
de 15 de febrero de 2021, y 65/2021, de 15 de marzo de 2021, que han insistido con especial rigor en los
fundamentos del procedimiento arbitral: la autonomía de la voluntad de las partes como base, el alcance
limitado del concepto de "equivalente jurisdiccional", la naturaleza excepcional de la acción de nulidad, el
ámbito reducido de control de los Tribunales de Justicia sobre los laudos arbitrales, y una llamada especial
al riesgo de expansión del concepto de orden público. Resulta innecesario recordar que con arreglo a estos
criterios es como debe llevarse a la práctica la interpretación del ordenamiento jurídico a la luz del expreso
mandado contenido en el artículo 5.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Muy sintéticamente, recordaremos que con arreglo a esta jurisprudencia constitucional, el ámbito de revisión
jurisdiccional de los laudos arbitrales resulta ciertamente limitado, pudiendo leer, como parámetros esenciales
de referencia, en este momento inicial, y sin perjuicio de ulteriores precisiones específicas, las consideraciones
contenidas -por ejemplo- en la STC 17/2021, de 15 de febrero, en cuanto dice que: "La acción de anulación,
por consiguiente, solo puede tener como objeto el análisis de los posibles errores procesales en que haya
podido incurrir el proceso arbitral, referidos al cumplimiento de las garantías fundamentales, como lo son, por
ejemplo, el derecho de defensa, igualdad, bilateralidad, contradicción y prueba, o cuando el laudo carezca de
motivación, sea incongruente, infrinja normas legales imperativas o vulnere la intangibilidad de una resolución
firme anterior".

No por conocido deja de ser importante la plasmación de este planteamiento de arranque. En el presente
supuesto, las pruebas a las que se refiere la denuncia de nulidad han sido propuestas ante esta Sala -e
inadmitidas por auto que se vio recurrido en reposición y desestimada- por lo cual hemos de examinar ahora
-como anunciábamos en la resolución de 1 de febrero- si verdaderamente se ha visto afectado el derecho de
la parte hoy actora a la defensa de sus intereses a través de la prueba.

2.- Dicen las actoras en primer lugar que incomprensiblemente el árbitro "no admitió" la prueba testifical de
D.  Cecilio  y D.  Cirilo  (ambos profesores de la Universidad Rey Juan Carlos), que habían sido propuestos
por la parte contraria y luego renunciado a ellos, pero a quienes las empresas demandadas arbitrales quería
interrogar, cercenando así el derecho a la prueba.

Señala el laudo sobre este punto (págs. 43 y 44) que las empresas hoy actoras en el presente proceso no
ofrecieron razones para que, habiendo renunciado la parte que propuso a estos testigos a su interrogatorio,
el árbitro debiera llamarlos. Aporta también una segunda razón: de acuerdo con el principio dispositivo de
la prueba testifical, es la parte que solicita una prueba la que dispone de su celebración, y en este caso, la
demandante arbitral había renunciado a los dos testigos mencionados.

La demanda contradice la primera de las razones apuntadas, y a tal efecto cita dos escritos (de fecha 9 y 14
de febrero de 2022) en los que solicitaba del árbitro, al amparo de las facultades que le otorga el Reglamento
de la Corte, el llamamiento de los testigos renunciados por la parte contraria, a fin de que arrojaran luz sobre
la realidad existente y aclarasen al árbitro una serie de cuestiones. El laudo hace referencia a "las quejas de
la demandada" y las identifica con los e-mails de 9 y 14 de febrero de 2022, que constan en nuestro proceso
como Documentos Nº 65 y 66 de los aportados con la demanda de anulación.

Pese a la inexactitud de las palabras empleadas en el laudo, no considera esta Sala que la falta de práctica de
estas dos pruebas testificales alcance la envergadura pretendida, suficiente para decretar la anulación de la
resolución arbitral por vulneración del derecho de defensa.

De los dos e-mails dirigidos a la Corte (con copia a las partes) solamente en el primero (Doc. Nº 65) consta la
finalidad de la prueba: interrogar a los testigos si habían sido objeto de investigación penal o procedimiento
administrativo, si han sido sancionados... y asimismo acerca del conocimiento que tuviesen sobre algunos
extremos concretos de los convenios de colaboración existentes en su día entre EUDE y la URJC.

Ahora bien: por una parte debemos recordar que, según constante jurisprudencia -también aplicable al
procedimiento arbitral en su doctrina- el derecho a la prueba no puede entenderse como un derecho ilimitado.
No toda denegación de una prueba puede considerarse, sin más, como una vulneración del derecho de defensa,
que es lo que se denuncia en este caso. La prueba, no por abundante o numerosa, resulta sustancial, sino que
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ha de ser dimensionada en cuanto a su importancia relevante para la acreditación de cuestiones nucleares
de cuyo esclarecimiento dependa la resolución adecuada del litigio. Seguramente ante las partes del presente
proceso no es necesario ilustrar esta tesis con repaso jurisprudencial.

Añadido a lo anterior ha de tenerse en cuenta cuanto ilustra la contestación a la demanda a la hora de
narrar lo sucedido en torno a los dos testigos reseñados. Ambos fueron admitidos como prueba a propuesta
exclusivamente por AIB. Se cursaron las oportunas citaciones. Uno de ellos respondió de forma explícita que
no pensaba acudir a la cita, y de hecho no acudió. Fue citado por segunda vez (por Burofax) y tampoco acudió.
El segundo testigo recogió su citación el día 28 de octubre de 2021 pero tampoco acudió a la vista de prueba.
Puede comprobarse, en efecto, en la documentación aportada con la contestación a la demanda de anulación
que el testigo  Cecilio  envió al letrado de la parte demandante un correo electrónico el 13 de diciembre de 2021
en el que literalmente responde a la citación en los siguientes términos: " Buenos días, comunicarte que no voy
a poder aportar nada en cuanto a las partes implicadas en el presente procedimiento puesto que desconozco
completamente de que se trata. Por ello no asistiré a la citación. Saludos  Cecilio " . A continuación consta copia
del burofax dirigido al otro testigo que tampoco acudió al procedimiento arbitral.

No puede extrañar que la parte demandante renunciase a la práctica de esta prueba. La parte contraria -quien,
insistimos, no los había propuesto- solicita que se practiquen ambas testificales en el mes de febrero.

No puede sostener que se haya vulnerado su derecho. Como señala el Laudo -en esto no existe incorrección
alguna- el principio dispositivo otorga a cada una de las partes en un litigio (civil en este caso) la potestad de
renunciar a la prueba que hubiese propuesto, y las facultades del árbitro que se invocan ahora en la demanda
de anulación no pueden entenderse como obligaciones ineludibles, por lo cual, si bien es cierto que la parte
que quiso "rescatar" tardíamente a unos testigos cuya citación y declaración había fracasado ya claramente
presentó el contenido de las preguntas que desearía formularles, el árbitro no quedaba vinculado por esta
pretensión. Pudo expresar su negativa de otro modo (aludiendo por ejemplo a la dificultad manifiesta de la
prueba) pero no por ello podemos admitir que se hubiese vulnerado el derecho que se dice causante de nulidad.

3.- Se engloba en el mismo motivo (quebrando del derecho de defensa) la negativa del árbitro de oficiar al
bufete que había elaborado la Due Diligence encargada por la compradora para conocer el estado del instituto
de enseñanza que adquiría.

Esta cuestión ha sido tratada parcialmente en el Auto de admisión de prueba dictado por esta Sala en fecha 1
de febrero (desestimado en su intento de reposición) y anunciábamos entonces -no podía ser de otro modo-
que se analizaría en la presente sentencia la incidencia de este extremo en el marco del derecho de defensa.
Damos por reproducidas las consideraciones que ya hicimos en la citada resolución.

La existencia o no de una versión definitiva de la Due Diligence comentada no ha podido acreditarse. Dice el
Laudo (págs. 44 y 45) que se interrogó sobre este particular a los testigos, los letrados de la firma Benow
Partners propuestos por las partes. El letrado coordinador de la DD -señala el laudo- fue "muy poco preciso
sobre la existencia de una versión final...".

Se añade también la afirmación contenida en el párrafo segundo de la página 45 del laudo: " Es llamativa
la postura de la DEMANDADA al afirmar la existencia de una "Due Diligence" posterior a la aportada por las
dos Partes, idénticas y de fecha 13 de noviembre de 2017, y que no disponga de dicha versión posterior
de la que carece de copia". Tal vez no resulte tan concluyente. Si consideramos el hecho de que la DD es
encargada por la empresa compradora, no tiene forzosamente que disponer la vendedora de esa versión cuya
existencia sospecha. Ahora bien: como señalamos en otros pasajes de esta misma sentencia, tendría que
haber acreditado -en la medida que fuese- el flujo de información que proporcionó a la consultora para la
elaboración del informe con los datos que parece echar en falta. Y no lo ha hecho.

También debemos observar que consta entre la prueba documental aportada con la contestación a la demanda
de anulación, un correo electrónico de fecha 31 de enero de 2020, de  María Esther  a  Leonardo  (EUDE), con
copia para  Marcelino  (el representante de la compradora) en el que se puede leer: " Buenos días  Leonardo
, Como me comentaste, adjunto te remito la versión definitiva que se mandó del Informe de Due Diligence de
EUDE, en noviembre de 2017. De nuevo, discúlpame por la demora. Cualquier otra cosa que necesites me dices.
Un abrazo.  María Esther  ". El texto resulta un tanto confuso. No se deduce con claridad si está identificando
como definitivo el mismo informe que en noviembre de 2017 se había titulado como borrador, o se refiere a
otro distinto. A la duda que pueda surgir, damos respuesta a continuación.

Como razonablemente apunta el árbitro (pág. 44) la intención de las vendedoras al insistir en la hipotética
existencia de una versión final de la Due Diligence era poner en duda que el informe se había elaborado
solamente con base en la información verbal suministrada por aquéllas, y además, que la compradora conocía
toda la información relativa a los convenios suscritos por EUDE con la URJC.
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La falta de contundencia que se denuncia en el árbitro a la hora de indagar la existencia de esa alegada versión
final no puede, para esta Sala, interpretarse en absoluto como productora de indefensión para las vendedoras.
Por una parte, en ningún momento se nos aportan razones en la demanda de anulación para asegurar con un
mínimo de certeza, que existiese esa versión (o versiones) posteriores de la DD. Dada la patente intención de
las sociedades vendedoras, no hubiera sido difícil intentarlo al menos en el supuesto de que por parte de EUDE,
o mejor dicho, de las sociedades actoras -que eran sus dueñas- se nos hubiese acreditado de algún modo
que se suministraron efectivamente al bufete que hizo el informe datos, documentos, archivos o cualquier otra
información que diese pie a pensar -con un mínimo de probabilidad- que verdaderamente existió otro informe
final que difiere del que presentaron ambas partes al árbitro, sobre el que se desliza con tanta insistencia una
intención de interesada ocultación.

No es de recibo una alegación de ignorancia sobre este episodio tan profunda como la que se recoge en la
página 33 de la demanda. Para sostener -como hacen las actoras- que hubo varios borradores e incluso uno
definitivo, y por ello denunciar la indefensión padecida, hace falta desplegar una actividad probatoria que ante
esta Sala no se ha llevado a cabo.

Ni consta que se proporcionaran al árbitro elementos de juicio suficientes para sospechar la existencia de
ese informe sustraído a su conocimiento, ni se nos proporcionan a nosotros. En un escenario de tal debilidad
probatoria no podemos censurar la actuación del árbitro como constitutiva de otra vulneración del derecho a
la prueba por parte de las sociedades a las que el laudo no satisface.

4.- También se incluye dentro de este motivo de denuncia de vulneración del derecho a la prueba con
indefensión material la admisión por el árbitro de un documento presentado por AIB extemporáneo y sin firmar.

Se trata del documento presentado por la demandante arbitral el día 21 de enero de 2022 y correspondiente al
Plan de negocio elaborado sobre EUDE con motivo de la operación de compraventa (consta como R-26 en la
documentación aportada con la demanda de anulación). Fue admitido por el árbitro y tanto sobre su decisión
como acerca de la trascendencia del documento se extiende sobradamente en las páginas 34 y siguientes
del laudo.

Las hoy actoras ya discutieron la admisibilidad de este documento en el procedimiento arbitral defendiendo
dos alegaciones: a) que la "versión" que ellas habían presentada era la "literal y real" y que el presentado por AIB
es "distinto"; b) que el momento de presentación de pruebas ya había vencido. Hoy reproduce en la demanda
de anulación prácticamente los mismos argumentos, que ya podemos avanzar que no resultan atendibles.

- En primer lugar puesto que, en efecto, se trata de dos documentos diferentes. El presentado por la parte
demandada arbitral era tan solo una parte del documento completo; éste consta de siete apartados, y la
demandada había presentado solo uno de ellos (el VI: Plan de negocios y proyecciones). Lo que presentó la
actora fue el documento completo, en su totalidad. Asimismo difieren -como señala el laudo en el análisis de
la página 40- en las cifras y estimaciones de dicho apartado VI.

Son verificables las diferencias relatadas en el laudo. En la prueba documental obrante en el presente proceso
verificamos que, en efecto, el Doc. Nº 46 aportado con la demanda de anulación (R-26) consta de 12 páginas
y se corresponde con el capítulo "VI. Pan de Negocio y Proyecciones". Sin embargo existe otro documento
más completo y posterior sobre este mismo capítulo (Nº 48) que fue envidado por la consultora tanto al
representante de la parte compradora como a EUDE, y consta de 16 páginas. Y otro donde se contiene el
estudio completo, que es el que consta de los siete capítulos o apartados.

Lo que no aparece acreditado en el procedimiento arbitral por las entonces demandadas es que el documento
posterior adolezca de falsedad, ni tampoco se justificó en qué podía perjudicar los derechos de la parte que
protesta que se llegase a un conocimiento más profundo y detallado de extremos tan importantes como el
balance, la cuenta de resultados y las proyecciones de negocio de la empresa que se vendía. Tampoco se nos
justifica ahora. Lo único que se produce -como señala el laudo- es una impugnación y una oposición insistente
a que ese documento completo sea conocido o incorporado al arbitraje. No consideramos que sea razón
suficiente.

- Por otra parte, asiste la razón al árbitro en cuanto expone que, de acuerdo con el Reglamento de la Corte le
asiste la facultad de incorporar al procedimiento pruebas relevantes o información sobre la controversia "en
cualquier momento de las actuaciones".

Nada puede oponerse a esta potestad, que podría considerarse como un complemento de la concepción
preclusiva de la fase probatoria, y que resulta evidente que está concebida para adoptar la decisión
encomendada al arbitraje con la mayor información posible. Solo de este modo podrá aproximarse la solución
a la meta de justicia que ha de perseguirse en la resolución de todo litigio, del tipo que sea.
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- Ahora bien: por último -y como también resalta el laudo en el párrafo final de la página 39- estas potestades
han de ser utilizadas con la debida prudencia y moderación, y teniendo en cuenta siempre el escrupuloso
respeto a los principios de igualdad, audiencia y contradicción. Y esto es, sin lugar a duda, lo que se llevó
a la práctica con ocasión de la incorporación del mentado documento: se trasladó a la parte contraria para
que pudiera hacer en torno a su contenido todas cuantas alegaciones entendiese procedentes. Al parecer
se limitó a reiterar su impugnación, pero no nos constan las razones de otro tipo (valorativas, contrarias a la
transparencia contable...) que pudieran fundar este insistente rechazo. Nos vemos por lo tanto desasistidos a
la hora de entender que se haya producido la consecuencia determinante de toda censura: la indefensión.

El motivo no puede ser acogido.

CUARTO.- En el siguiente motivo las actoras denuncian, al amparo de lo establecido en el artículo 41.1.c) de la
Ley de Arbitraje , que el laudo ha resuelto sobre cuestiones no sometidas a su consideración.

1.- Esta causa de anulación alegada conduce al supuesto de incongruencia "extra petita", que podrá provocar
la declaración de nulidad parcial del laudo, siempre que las cuestiones decididas en exceso puedan separarse
de las demás.

- Desde un plano general cabe decir que normalmente las cláusulas en las que se formaliza el convenio
arbitral suelen redactarse en unos términos amplios y en buena medida uniformes. Esta amplitud obliga a
un ejercicio de disección lo suficientemente preciso -tanto en la demanda como en la sentencia del Tribunal-
para poder concretar cuando en la ejecución de un contrato (no pocas veces complejo en sus obligaciones y
desarrollo) fueron -en primer lugar- planteadas en el seno del procedimiento arbitral, y -luego- resueltas en el
laudo, cuestiones con estricta sujeción al principio de congruencia.

La distinción nunca es tan fácil como aparentemente puede desprenderse de la redacción del precepto. La
interrelación que puedan tener cuestiones no directa o explícitamente formuladas en la demanda arbitral o en
la eventual reconvención, pero de obligada consideración para la resolución final, puede afectar a la validez
del laudo, y ello plantea en ocasiones una sutil autonomía. En cualquier caso, una cosa es analizar, ponderar
o traer a colación en el desarrollo del laudo incidencias o contenidos relacionados directamente con el tema
de fondo, y otra exceder del contenido del petitum planteado en la demanda arbitral. Solo ante la claridad de
este último supuesto podrá pensarse en la viabilidad de este motivo como causa de anulación.

- A propósito de la causa de incongruencia, y dados los términos concretos en los que se plantea en el presente
proceso, conviene recordar el adecuando entendimiento de la delimitación que comporta. Dijimos al respecto
en nuestra STSJ M de 21 de diciembre de 2021 (NLA 28/2021): que: "La alegación de incongruencia del laudo,
por haberse extendido su resolución de cuestiones no sometidas expresamente a la decisión del árbitro, ha de
ser examinada necesariamente desde la perspectiva de la jurisprudencia de la Sala Civil del Tribunal Supremo,
sobre el vicio de incongruencia extra petita (sentencia que concede más de lo pedido por las partes) o ultra
petita (sentencia que se pronuncia sobre determinados extremos al margen de lo suplicado por las partes),
según la cual el ajuste del fallo de la resolución a las pretensiones de las partes y a los hechos que les sirven
de fundamento no requiere una literal concordancia, pues es bastante a estos efectos una adecuación racional
y flexible entre aquél y éstas, y son aceptables, en consecuencia, pronunciamientos complementarios del
juzgador no pedidos expresamente por las partes.

Así, el ATS (CIVIL) de 6 octubre de 2021 señala que la "Sala viene declarando que los términos para establecer
la existencia de una eventual incongruencia son el suplico integrado en la demanda y, en su caso, la contestación
y la parte dispositiva de las sentencias recaídas en el pleito. En concreto, la STS 672/2016, de 16 de noviembre
(EDJ 2016/208756), entre otras, declara al respecto que: "[...] en relación al presupuesto de congruencia debe
señalarse, tal y como se expone en la STS de 18 de mayo 2012 y se recuerda en la 148/2016, de 10 de marzo
que constituye doctrina de esta Sala, que el deber de congruencia, consistente en la exigencia derivada de la
necesaria conformidad que ha de existir entre la sentencia y las pretensiones que constituyen el objeto del
proceso, se cumple cuando la relación entre el fallo y las pretensiones procesales no está sustancialmente
alterada en su configuración lógico-jurídica (4 de abril de 2011 ROJ 2898, 2011). El juicio sobre congruencia de
la resolución judicial precisa, por tanto, de la confrontación entre su parte dispositiva - dictum- y el objeto del
proceso, delimitado, a su vez, por los elementos subjetivos del proceso, las partes, como por los elementos
objetivos, la -causa de pedir-, entendida como el hecho o conjunto de hechos que producen efectos jurídicos
y resultan esenciales para el logro de las pretensiones solicitadas, y el propio petitum o pretensión solicitada,
( STS de 13 de junio de 2005). De esta forma, la congruencia no se mide en relación con los razonamientos
o con la argumentación, sino poniendo en relación lo pretendido en la demanda con la parte dispositiva de la
sentencia ( SSTS de 30 de marzo de 1988 y 20 de diciembre de 1989 ). En parecidos términos, cabe señalar que
esta labor de contraste o comparación no requiere que se realice de un modo estricto, esto es, que se constate
una exactitud literal o rígida en la relación establecida, sino que se faculta para que se realice con cierto grado
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de flexibilidad bastando que se dé la racionalidad y la lógica jurídica necesarias, así como una adecuación
sustancial y no absoluta ante lo pedido y lo concedido; de tal modo que se decide sobre el mismo objeto,
concediéndolo o denegándolo en todo o en parte ( STS de 4 de octubre de 1993). Con lo que la incongruencia
extra petita (fuera de lo pedido), en relación con el principio de iura novit curia, se produce en la medida en que
la facultad que tiene el tribunal para encontrar o informar el derecho aplicable a la solución del caso comporta
la alteración de los hechos fundamentales, causa de pedir, en que las partes basen sus pretensiones ( SSTS
de 6 de octubre de 1988 y 1 de octubre de 2010) [...]".

No puede perderse de vista, por lo tanto, la relación de correspondencia que debe existir entre lo pedido por
las partes en el procedimiento, y cuanto se declara en la parte resolutiva del laudo.

2.- Partiendo de estas premisas marco, no encontramos fundamento a la queja en la que se sustenta este
motivo del recurso.

Protestan las actoras porque el árbitro, en la motivación del laudo, hace referencia a un dato surgido de
la prueba: que por parte de la Unidad Central Operativa (UCO) de la Guardia Civil se llevó a cabo en su
día una entrada y registro en la sede de EUDE, lo que en efecto puede comprobarse con la lectura de las
consideraciones que el árbitro lleva a cabo en la página 89. Insiste en que esta diligencia de entrada no tiene
relación con el núcleo del objeto del procedimiento seguido y afirma (pág. 39 de la demanda de anulación) que
su referencia (entendemos que su sola referencia) produce indefensión.

La imposibilidad de asumir la queja de las actoras es manifiesta. La tacha de incongruencia que se efectúa
contra el laudo, debería de haber sido dirigida -si a juicio de la parte que la alega concurriese motivo- a la
decisión, al alcance de la decisión, al contenido de los pronunciamientos (declarativos o de condena) que
constituyen la conclusión decisoria, y a su correspondencia con las pretensiones deducidas en el pleito. Pero
en modo alguno puede reconducirse a la constancia en la motivación del laudo de una consideración que no
hace más que analizar un dato surgido de la prueba; y, por cierto, sobre el que la parte que ahora lo protesta
tuvo oportunidad de interrogar y rebatir. La inclusión en la motivación del laudo de un extremo resultante de
la prueba que la parte que pretende la nulidad considere inadecuado o improcedente no tiene cabida en la
denuncia de incongruencia por haber "resuelto" el árbitro sobre cuestiones no sometidas a su "decisión" (es
éste el término empleado por la Ley de Arbitraje y no el de "consideración" que emplea la demanda de nulidad).

El motivo ha de verse desestimado.

QUINTO.- En el siguiente motivo (ordinal quinto de la demanda) se postula la nulidad del laudo al amparo de
lo establecido en el artículo 41.1.e) de la LA por haber resuelto el árbitro sobre cuestiones no susceptibles de
arbitraje.

Se refiere la demanda de nuevo a la misma cuestión: a la inclusión en la motivación del laudo de mención y
referencia a la entrada y registro que llevó a cabo la Unidad Central Operativa (UCO) de la Guardia Civil en la
sede de EUDE, lo que traía causa del procedimiento penal seguido ante el Juzgado Central de Instrucción Nº 6
de la Audiencia Nacional. No podemos evitar la descripción básica de cuanto resulta de la prueba documental
aportada al presente proceso de anulación.

1.- El mencionado procedimiento penal (Diligencias Previas 85/2014. Operación Púnica. Pieza Separada
Nº 9), tiene su origen en la querella interpuesta por la Fiscalía Especial contra la corrupción y la
criminalidad organizada a raíz del resultado de las Diligencias de Investigación 2/2014. Se investigaba -
muy resumidamente- por posibles delitos de malversación de caudales públicos, financiación ilegal de
partidos políticos y prevaricación administrativa- la captación de recursos económicos de distintas entidades
y personas físicas, para las campaña electorales de las elecciones autonómicas por el Partido Popular de
Madrid en los años 2007 y 2011 y para otros usos muy distintos. A lo largo de la instrucción fueron objeto
de investigación 86 personas (físicas y jurídicas) y la Unidad Central Operativa de la Guardia Civil llevó a cabo
numerosas diligencias a través de las distintas líneas de investigación que se abrieron en la causa (en conexión
con otras operaciones).

Entre todos los investigados, llegó a figurar  Eduardo , (sin que proceda ahora detallar cuanto consta en el
Auto de transformación de las Diligencias Previas en Procedimiento Abreviado que consta como documental)
y se practicó entrada y registro tanto en su vivienda como en las sedes de las mercantiles "Sintra Consultores
S.L." y EUDE. Sostuvo el Magistrado instructor que del resultado de estos registros afloraban indicios de la
participación del Sr.  Eduardo  en el entramado de personas y entidades que se forjó para ocultar los gastos
reales de las campañas electorales del Partido Popular de Madrid investigadas por la Audiencia Nacional. El
Sr.  Eduardo  era administrador único de EUDE y administrador además de dos de las empresas hoy actoras
(vendedoras de la escuela). Para este investigado -es importante la precisión- se decretó el sobreseimiento
libre por causa de prescripción del delito.

12



JURISPRUDENCIA

2.- Ciertamente el laudo se hace eco de estos hechos, y los menciona en sus páginas 86 y siguientes,
considerándolos como relevantes a los efectos del laudo (que, no olvidemos, gira en torno al incumplimiento
del deber de información a la compradora sobre la escuela que adquiría). Entiende el árbitro que sobre lo
sucedido (pocos meses antes de la venta de EUDE) las vendedoras no proporcionaron "suficiente" información
a la compradora (en realidad, basándose en la Due Diligence llega a entender que no se proporcionó
información, lo que no permitió valorar este contexto entre la adecuada contingencia). Y añade que, con
independencia de que pudieran existir otras razones para la denuncia de los convenios que con EUDE tenía
la Universidad Rey Juan Carlos, es difícil negar que los hechos descritos (y sin género de duda probados) se
sumaron en relación de causalidad.

El árbitro, desarrollando estas consideraciones, no está haciendo otra cosa que valorando la prueba,
considerando el elemento que hemos resumido como uno más de los que han de ponderarse a la hora de
valorar si se incumplieron los deberes adquiridos en el contrato, de debida información a la compradora de la
Escuela vinculada con la Universidad por convenio, sobre sus incidencias, avatares y situación.

Es importante reseñar que la entrada y registro en la sede de EUDE se realiza en el mes de marzo de 2017. El
contrato de venta se firmó el 21 de diciembre de 2017. Y el Auto en el que se decreta el sobreseimiento (por
prescripción del delito) para el administrador de EUDE es de 14 de octubre de 2022.

3.- Como recordábamos, por ejemplo, en nuestra STSJ M de 18 de enero de 2022 (NLA 33/2021) "la Exposición
de Motivos de la propia Ley de Arbitraje indica que su artículo 2 "regula las materias objeto de arbitraje sobre
la base del criterio de la libre disposición, como hacía la Ley 36/1988. Sin embargo, se reputa innecesario que
esta ley contenga ningún elenco, siquiera ejemplificativo, de materias que no son de libre disposición. Basta
con establecer que la arbitrabilidad de una controversia coincide con la disponibilidad de su objeto para las
partes. En principio, son cuestiones arbitrables las cuestiones disponibles. Es concebible que por razones de
política jurídica haya o pueda haber cuestiones que sean disponibles para las partes y respecto de las que
se quiera excluir o limitar su carácter arbitrable. Pero ello excede del ámbito de una regulación general del
arbitraje y puede ser objeto, en su caso, de disposiciones específicas en otros textos legales".

En general, dentro del criterio objetivo que delimita la arbitrabilidad de una materia, tendrán cabida materias de
índole patrimonial, aunque a su vez, dentro de éstas (o más bien de sus consecuencias) podemos encontrar
limitaciones".

A la vista de esta delimitación material que cabe hacer del arbitraje no puede suscitarse ninguna duda: ningún
exceso cometió el árbitro al analizar lo sucedido. Absolutamente ninguno. Pero además: al igual que hemos
dicho antes, tenemos que insistir en una precisión de la que se aparta la demanda de anulación: con esta parte
de la motivación no puede confundirse la decisión que se adopta en el laudo. No puede esgrimirse la causa
alegada para criticar un pasaje de la motivación de la prueba como si se tratase de la decisión arbitral que
pone fin al laudo y en la que se condensa el debido examen de encaje de la materia entre las que pueden ser
sometidas a arbitraje. Y desde luego, la materia sometida a decisión del árbitro en este procedimiento era
indiscutiblemente susceptible de arbitraje (materias disponibles sin lugar a duda), y el árbitro no se apartó
de ellas.

Ello conduce sin necesidad de mayor argumentación a la desestimación del motivo.

SEXTO.- En el siguiente motivo se denuncia la infracción del Orden Público, causa que se contempla en el artículo
41.1.f de la Ley de Arbitraje .

Después de remitirse expresamente la demanda a los tres motivos anteriores (al englobarlos también en éste
parece estar incurriendo en una conmixtión indiscriminada), añade una nueva vertiente: "Error manifiesto y
flagrante en la valoración de la prueba y en la fundamentación del fallo de la sentencia (sic) con indefensión".

Hemos recordado en numerosas ocasiones las cautelas con las que ha de enfrentarse la invocación del
quebranto del orden público al intentar la anulación de un laudo arbitral. Son abundantes los pronunciamientos
emitidos en torno a la delimitación que debe otorgarse a la causa prevista en el artículo 41.1.f) de La Ley de
Arbitraje, y pese a la conocida doctrina ya existente en torno a este concepto jurídico indeterminado, no está
de más que la recordemos como parámetro básico de enjuiciamiento.

1.- Una Jurisprudencia constante, ya clásica, nacida en el seno de las Audiencias Provinciales cuando
detentaban la competencia para conocer de cuestiones como la que hoy nos ocupa, y aquilatada por el Tribunal
Supremo en sucesivas sentencias, vino desarrollando el concepto jurídico indeterminado en que consiste el
orden público, tanto en su vertiente material como desde el enfoque procesal.

Si la primera vertiente se relaciona directamente con la infracción de los derechos y libertades fundamentales
contemplados en la Constitución, el orden público procesal se centra en los derechos que proyecta el artículo
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24 del texto fundamental y la tutela efectiva. El arbitraje, no por su condición de institución sustitutiva del
proceso judicial puede obviar el cumplimiento de las garantías esenciales que la Constitución reconoce
en el ámbito citado. El carácter flexible del procedimiento arbitral no puede desligarse, por ejemplo, de la
consecuencia de cosa juzgada que resulta inherente al laudo que le pone fin de acuerdo con lo establecido
en el artículo 43 de la Ley de Arbitraje.

Desarrollando estos conceptos, esta misma Sala de lo Civil y Penal, entre otras muchas en las Sentencias
ya citadas, vino a resumir cuanto dijo en pronunciamientos anteriores (por ejemplo SS de 6 de noviembre de
2013 -Acción de anulación 5/2013; 13 febrero de 2.013 - Acción de anulación 31/2012; y 23 mayo de 2.012 -
Acción de anulación 12/2011), en los siguientes términos: " por orden público han de estimarse aquel conjunto
de principios, normas rectoras generales y derechos fundamentales constitucionalizados en el Ordenamiento
Jurídico español, siendo sus normas jurídicas básicas e inderogables por la voluntad de las partes, tanto en lo
social como en lo económico ( STC 54/1989, de 23-2), y por ende, a los efectos previstos en el citado artículo,
debe considerarse contrario al orden público, aquel Laudo que vulnere los derechos y libertades fundamentales
reconocidos en el Capítulo II, Título I de la Constitución, garantizados a través de lo dispuesto en términos
de generalidad en el artículo 24 de la misma, incluyendo la arbitrariedad patente referida en el art. 9.3 de la
Constitución, y desde luego, quedando fuera de éste concepto la posible justicia del Laudo, las deficiencias del
fallo o el modo más o menos acertado de resolver la cuestión".

2.- Las Sentencias del Tribunal Constitucional 46/2020, de 15 de junio de 2020, 17/2021, de 15 de febrero
de 2021, y 65/2021, de 15 de marzo de 2021, han incidido con especial rigor en la correcta delimitación del
concepto de orden público, en clara doctrina contraria a su entendimiento expansivo. Resulta innecesario
recordar que con arreglo a estos criterios es como debe llevarse a la práctica la interpretación del ordenamiento
jurídico a la luz del expreso mandado contenido en el artículo 5.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Muy sintéticamente, recordaremos que con arreglo a esta jurisprudencia constitucional, el ámbito de revisión
jurisdiccional de los laudos arbitrales resulta ciertamente limitado, pudiendo leer, como parámetros esenciales
de referencia, en este momento inicial, y sin perjuicio de ulteriores precisiones específicas, las siguientes
consideraciones:

- En la STC 17/2021, de 15 de febrero, que: " La acción de anulación, por consiguiente, solo puede tener como
objeto el análisis de los posibles errores procesales en que haya podido incurrir el proceso arbitral, referidos
al cumplimiento de las garantías fundamentales, como lo son, por ejemplo, el derecho de defensa, igualdad,
bilateralidad, contradicción y prueba, o cuando el laudo carezca de motivación, sea incongruente, infrinja normas
legales imperativas o vulnere la intangibilidad de una resolución firme anterior".

- En la misma STC que " Debe quedar, por tanto, firme la idea de que el motivo previsto en el apartado 1, letra
f) del art. 41 LA no permite sustituir el criterio alcanzado por el árbitro por parte de los jueces que conocen de
la anulación del laudo, así como que la noción de orden público no puede ser tomada como un cajón de sastre
o puerta falsa..."

3.- En no pocas ocasiones -como es el presente caso- se inserta en el motivo de vulneración del orden público
lo referente a la motivación de los laudos arbitrales, por lo que conviene también traer a colación algunas
importantes precisiones que al respecto ha llevado a cabo el Tribunal Constitucional.

En la STC 65/2021, de 15 de marzo se resalta la vertiente de orden público procesal como causa excepcional de
anulación de los laudos, pero la Sentencia añade de modo diferenciado (FJ 3) otra fuente de nulidad (no causa
tasada en el artículo 41 LA), y así nos dice que podrá verse anulado también un laudo arbitral " cuando carezca
de motivación, o esta sea arbitraria, ilógica, absurda o irracional...". No se pueden confundir ambas figuras. Esta
misma Sentencia dedica el FJ 5 a la delimitación de la motivación como deber legal del árbitro. Viene a reiterar
el TC lo ya expresado en Sentencias anteriores: el deber de motivación de los laudos arbitrales no surge del
derecho a la tutela judicial efectiva ( art. 24 CE) -que solo es predicable de las resoluciones emanadas del
Poder Judicial- sino de la propia Ley de arbitraje. Y añade algunas precisiones que enmarcan lo que podríamos
llamar la "intensidad" de la motivación: - la motivación de los laudos no se integra en un derecho fundamental.
- el árbitro no tiene que descender a todos los argumentos presentados por las partes. - tampoco tiene que
indicar las pruebas en las que se ha basado para tomar su decisión. - ni motivar su preferencia por una norma
u otra. - el deber de motivación no se integra en el orden público ("carece de incidencia" dice literalmente el TC).

En la reciente STC de 4 de abril de 2022 (Recurso de Amparo 4731/2020) reitera el Tribunal Constitucional que:
"El órgano judicial que tiene atribuida la facultad de control del laudo arbitral "no puede examinar la idoneidad,
suficiencia o la adecuación de la motivación, sino únicamente comprobar su existencia, porque, salvo que las
partes hubieren pactado unas determinadas exigencias o un contenido específico respecto a la motivación,
su insuficiencia o inadecuación, el alcance lo la suficiencia de la motivación no puede desprenderse de la
voluntad de las partes ( art. 10 CE). Cabe, pues, exigir la motivación del laudo establecida en el art. 37.4 LA,
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pues las partes tienen derecho a conocer las razones de la decisión. En consecuencia, en aquellos supuestos
en los que el árbitro razona y argumenta su decisión, habrá visto cumplida la exigencia de motivación, sin que
el órgano judicial pueda revisar su adecuación al derecho aplicable o entrar a juzgar sobre la correcta valoración
de las pruebas, por más que de haber sido él quien tuviera encomendado el enjuiciamiento del asunto, las hubiera
razonado y valorado de diversa manera" ( STC 65/2021 FJ 5).

4.- La demanda de anulación, al abordar este motivo (en lo referente a la calificación de error en la valoración de
la prueba) en realidad pretende colocarnos ante la tarea de llevar a cabo una valoración paralela, contrastando
la lectura detallada que las actoras realizan de algunas de las pruebas practicadas en el arbitraje y la que llevó
a efecto el árbitro. No es una técnica adecuada. Salvo que éste hubiese alcanzado una conclusión apartada
por completo -en términos de lógica elemental- de la inferencia clara, directa y evidentemente común (y con
ello entraríamos de lleno en el terreno de la arbitrariedad) la acción de anulación no es cauce admisible
para someter al Tribunal un análisis probatorio de comparación. Ya hemos dejado constancia en las citas de
jurisprudencia anterior de lo forzado que resulta apoyarse en el motivo de error en la valoración de la prueba
(tan frecuentemente alegado por otra parte) para intentar la anulación de un laudo arbitral acogiéndose a una
lectura extensiva del tan manido concepto de orden público.

No nos corresponde por lo tanto, suplir la labor del árbitro adentrándonos en un examen paralelo de la prueba
con el fin de contrastar después nuestro resultado crítico con el alcanzado por el árbitro. De hacerlo, estaríamos
laminando llanamente la esencial de nuestra función en este ámbito de conocimiento.

Por ello, sin corresponder a la invitación valorativa que se nos viene a trasladar con la demanda, simplemente
nos limitaremos a constatar -sin adentrarnos en un examen profundo de cada prueba- si el árbitro ha impuesto
su libérrimo criterio y voluntad a la hora de interpretar el resultado de las mismas, con independencia de cual
pudiese ser nuestra lectura de una o cada una de ellas. Tuvimos ocasión de resumir los postulados esenciales
en torno a los cuales puede llegar a girar esta cuestión en el marco de la acción de anulación -por ejemplo- en
nuestras STSJ M de 7 de mayo de 2019 (NLA 74/2019), y 29 de octubre de 2019 (NLA 16/2019). Apoyándonos
en la conocida jurisprudencia constitucional que ha sentado las reglas de esta parcela en su día discutida
recordábamos que, como fundamento de la acción de anulación, el carácter restrictivo de este motivo lo reduce
a aquellos supuestos en los que la valoración de la prueba realizada en el laudo resulta irreconciliablemente
enfrentada con la lógica más elemental; palmariamente contraria a lo que -sin esfuerzo interpretativo alguno-
es obligado deducir. No se puede tratar de matices susceptibles de lectura subjetiva en función de la posición
que cada letrado asuma al enfrentarse a un arbitraje. Ni tampoco puede sustentarse la denuncia de error en la
valoración de la prueba en una discrepancia de la parte con la realizada por el árbitro, tratando de convencer al
Tribunal de que la bondad de la interpretación parcial ha de suplir a la llevada a cabo por la persona (o colegio)
a la que se encomendó la resolución de la controversia.

No podemos dejar de recordar tampoco que el examen formal de racionalidad que cabe hacer sobre un laudo
arbitral cuando al final de denuncia como motivo de anulación el error en la valoración de la prueba, no puede
centrarse de manera selectiva en un medio de prueba concreto y determinado, enfatizándolo en la demanda
de anulación, si no resulta éste prácticamente único o cuando menos el esencial que ha fundamentado la
decisión arbitral. De modo similar al que para la jurisdicción indican las leyes procesales, los árbitros deben
llevar a cabo en sus laudos un ejercicio de valoración conjunta.

Es importante esta última precisión dado que la demanda de anulación, a la hora de cuestionar con tanta
gravedad la valoración de la prueba realizada por el árbitro, selecciona algunas pruebas solamente, silenciando
por completo sin embargo cualquier referencia a otras que sí arrastran una lógica aplastante en el sentido de la
decisión final. En un procedimiento donde la prueba fue tan abundante (testificales, periciales y documentales)
resulta sumamente significativa la realización de una selección estratégica tan acotada, que ni menciona
siquiera otros datos fácticos plasmados y analizados con claridad en el laudo y que evidencian un trasfondo
en el entramado societario analizado, demoledor.

Seguiremos el mismo orden de enumeración que se plasma en el recurso.

- D.1.- A propósito de la valoración de la Due Diligence. De nuevo se retoma el insistente discurso planteando la
sospecha de que hubiese otra versión posterior (cuyo contenido y trascendencia desconocemos y no se nos
insinúa siquiera por las vendedoras). Se trascriben en la demanda algunas de las respuestas ofrecidas en la
prueba testifical acerca de la posibilidad de existencia de ese tan mencionado texto final sobre el que el letrado
de las vendedoras interrogó con insistencia y a través de variadas fórmulas.

No puede desprenderse en absoluto que la valoración del árbitro de estas mismas respuestas sea irracional.
La imprecisión con la que en el laudo se califican las respuestas de los testigos no puede ser censurada por
esta Sala.
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- D.2.- En segundo lugar, consideran incomprensible las actoras el tratamiento que se otorga en el laudo a una
Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid, dictada en un proceso en el que participó una de ellas. Lo cierto
es que la confusión con la que se desarrolla la argumentación de este punto concreto nos impide adentrarnos
en su clarificador análisis. En cualquier caso, no olvidemos que en un laudo arbitral, el árbitro no viene obligado
a descender al examen absoluto de todas las pruebas; ni siquiera a identificarlas de acuerdo con conocida
doctrina del Tribunal constitucional. Como hemos dicho, lo esencial es acudir a la valoración conjunta.

- D.3.- Retoma la demanda en este motivo dedicado al orden público sus críticas contra la valoración llevada a
cabo por el árbitro del informe de la UCO en relación con la entrada y registro practicada por la Audiencia Nacional
en la sede de EUDE y en el domicilio de su único administrador (administrador también de las actoras).

Ya expusimos en el FJ 5º los elementos básicos de referencia y afirmábamos también que el árbitro, al
analizar la relevancia de estos hechos de cara al juicio de incumplimiento de las obligaciones de la actora,
no se había extralimitado en sus funciones. Lo que ahora se nos pide es que nos pronunciemos acerca de
la hipotética naturaleza inadmisible, irrazonable o arbitraria de la valoración realizada. De forma somera (lo
contrario sería extralimitarnos) ya podemos anticipar que no hallamos esa intolerable interpretación de la
prueba que removiese los pilares del orden público.

Es verdad que en el contrato se menciona que  Eduardo  estaba siendo investigado por la Audiencia Nacional
en los procedimientos 91/2016 y 85/2014. Es verdad por ello que alguna noticia tuvo la compradora de esta
circunstancia. Es asimismo cierto que se analiza en el laudo (y se toma en consideración) el tan repetido
informe policial.

Ahora bien: el análisis del árbitro no resulta en absoluto irracional. Cuando plasma en el laudo es que a
propósito de estas circunstancias pudo ocultarse fácilmente información a la compradora. No se demuestra
lo contrario por las hoy actoras (que, por cierto: no acreditan qué información o que grado de concreción
facilitaron sobre esto a la compradora. En cualquier caso, lo que es más importante es que este extremo -de
tanta insistencia por las actoras dada la gravedad de la situación subyacente que pone de relieve- no es la
única prueba examinada y valorada por el árbitro.

D.4.- En el siguiente subapartado plantean las actoras su discrepancia con la valoración realizada por el árbitro
de la relación de causalidad entre los hechos constatados en la causa penal seguida ante la Audiencia Nacional
y la no renovación de los convenios que EUDE tenía suscritos con la Universidad Rey Juan Carlos (hecho que
indudablemente produjo un perjuicio económico y reputacional a la compradora de la Escuela).

Hemos de recordar -lo dice con claridad el laudo- que la investigación seguida en la Audiencia Nacional no
fue la causa determinante de la ruptura de relaciones entre la URJC y EUDE. No puede negarse que tuviese
relevancia.

Lo que no resulta asumible en un entendimiento lógico y a la altura de cualquier análisis causal razonable,
es -como nos presenta la demanda de anulación en este punto- que la finalización del negocio establecido
mediante convenio se debiese solamente al transcurso del tiempo pactado, no solo para EUDE sino para
otras escuelas similares que se dedicaban a actividades concertadas con la misma Universidad (pág. 56 de
la demanda). La tesis no se sostiene.

D.5.- Guarda estrecha relación con lo anterior el último de los apartados en los que se denuncia por las actoras
esa gravedad del error valorativo de la prueba.

Se desvincula en la presente demanda de anulación por completo a EUDE de las investigaciones ordenadas a
raíz del estallido del llamado "Caso Master" y los graves hechos que giraban en torno a otro instituto (con el
que EUDE mantenía convenio): el Instituto de Derecho Público. Pero lo cierto -no se discute- es que la URJC,
viéndose comprometida ante los escándalos que afloraron a raíz del "Caso Cifuentes" ordenó una auditoría
para que se aclarasen las irregularidades. La demanda circunscribe el interés de la Universidad en aclarar
todas esas "irregularidades" en la gestión de los convenios al Centro de Formación Permanente y al Instituto
de Derecho Público, y desvincula por completo a EUDE de toda sospecha o indagación.

Junto a muchas otras consideraciones que en la demanda ni se mencionan (y tienen una importancia capital
para la resolución de la controversia), el árbitro laudo -entendemos que con una lógica del todo razonable-
delimita con claridad que incidencia en la no renovación de los convenios han tenido las causas confluyentes
(de distinto tipo), y no otorga a la que se cuestiona en este punto la importancia capital que parece querer
presentarnos la parte actora para desautorizar la razón de la decisión final del laudo.

En conclusión, desde esa llamada que hemos realizado al necesario análisis de la racionalidad de la valoración
conjunta de la prueba, entendemos que las puntualizaciones concretas sobre las que se construye el motivo
de error en la demanda, no alcanzan suficiente consistencia como para afirmar que se haya producido una
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vulneración del orden público. Nada se repara en la demanda sobre muchas otras consideraciones contenidas
en el laudo y sobre las que se sustenta la decisión final: el número de alumnos que se matriculaban pero
no realizaban ningún máster, la forma peculiar de cobro de las matrículas y su facturación, el suministro de
información con el que se elabora la DD, y cuanto juzgó el árbitro relevante a la hora de enjuiciar la gestión que
se hacía de los convenios y la información que se proporcionó a la compradora sobre todo cuanto rodeaba
a esta gestión.

El motivo ha de seguir la misma suerte de los anteriores.

SÉPTIMO.- Por todo ello, la demanda ha de ser desestimada, procediéndose asimismo a la imposición a la
parte actora de las costas causadas, por criterio de vencimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
394 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

En virtud de todo lo expuesto, vistos los artículos citados y demás de pertinente aplicación,

FALLAMOS

Que debemos desestimar y desestimamos, la demanda interpuesta por el Procurador D. Alberto Hidalgo
Martínez, actuando en nombre y representación de las entidades mercantiles KABE BUILDERS S.L., SINTRA
GESTIÓN PATRIMONIAL S.L., SUN TZU INVESTMENT S.L. Y TALENT SGPS, frente a la también mercantil
"Adquisiciones Iberoamericanas S.L.", y por lo tanto declaramos no haber lugar a la declaración de nulidad del
laudo arbitral dictado por árbitro único con fecha 5 de octubre de 2022 (y aclaratorio de 16 de noviembre) en el
seno de la Corte Civil y Mercantil de Arbitraje al que concierne el presente proceso.

Todo ello con expresa imposición a la parte actora de las costas causadas.

Así, por esta nuestra Sentencia, que deberá notificarse a las partes haciéndoles saber que contra la misma no
cabe interponer recurso, y de la que se unirá Certificación al Rollo de su razón, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

PUBLICACIÓN.- En Madrid, a seis de febrero de dos mil veinticuatro. Firmada la anterior resolución es
entregada en esta secretaría para su notificación, dándose publicidad en legal forma y se expide certificación
de la misma para su unión al rollo. Doy fe.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios
a las leyes.
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